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		                 Comisiones Unidas de Justicia y 
Para la Igualdad de Género
COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA
17 de mayo de 2022.
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	[bookmark: m_2557402129144859241_m_-490838385956527]El procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato y la abogada general de la Universidad de Guanajuato remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar la fracción XII del artículo 5 y adicionar la fracción XIV, recorriéndose en su orden la numeración de la fracción subsecuente del artículo 5, una fracción VI al artículo 6 y un artículo 39 Bis a la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

Responsables del Programa Universitario de Mujer y Relaciones de Género de la Universidad Iberoamericana León remiten respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar la fracción XII del artículo 5 y adicionar la fracción XIV, recorriéndose en su orden la numeración de la fracción subsecuente del artículo 5, una fracción VI al artículo 6 y un artículo 39 Bis a la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

	
	
















